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ÍNFIMA CUANTÍA 
 

No. DE ORDEN DE COMPRA: SERVICIO / BIEN /OBRA 
IC-TPGADPT- 

002-2024 

FECHA: 27 de diciembre del 2024 
ÁREA REQUIRENTE: Ing. Telmo Cueva 
NÚMERO DE CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: 0 7 6 - T - G A D P T - 2 0 2 4  
P A R T I D A  P R E S U P U E S T A R I A :  7 3 . 0 8 . 1 1 . 0 1  m a t e r i a l e s  d e  c o n s t r u c c i ó n .  
OBJETO DE CONTRATACIÓN: : El Contratista se obliga con el GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA a 
la entrega de materiales de construcción para el proyecto “Mantenimiento, Reparacion, adecuación, 
mejora, remodelación o reparación de infraestructura de espacios públicos de la Parroquia Timbara, 
Canton Zamora y Provincia de Zamora Chinchipe”a entera satisfacción del GDPT, conforme el siguiente 
detalle: 
 

PROVEEDOR: Lorena Elizabeth Villalta Jiménez 
Proforma: 903 

 FECHA: 26/12/2024 

VIGENCIA: 30 días 

RUC: 1990921446001 
TELÉFONO: 0995132610/2315555 

DIRECCIÓN: AV DEL EJERCITO SN E ISMAEL APOLO 
CORREO: FERDHYCIALTDA @gmail.com 

I 
T

 E
M

 

 
CPC 

 
DESCRIPCIÓN 

 
CANTIDAD 

 
V.UNITARIO 

 
V.TOTAL 

1 622610012 
ACEITE PARA MOTOR 2T PREMIUM 
HUSQVARNA 

4 
8,3 

33,20 

2 622610012 ADAPTADOR FLEX 1/2`` MACHO 
2 0,45 0,90 

3 
622610012 *ALAMBRE DE AMARRE NEGRO #18 

(1.25MM) 

3 
0,91 

2,73 

4 622610012 *ALAMBRE GALVANIZADO #18 (1.28MM) 49 1,18 57,82 

5 
622610012 *ALUTECHO CUMBRERO GALVALUME 3M X 

4CM X 0.3MM 

8 
7,87 

62,96 

6 622610012 
*ALUTECHO GALVALUME 2.40M X 1.10 X 
0.30MM 

20 
9,12 

182,40 

7 
622610012 *ALUTECHO GALVALUME 3.00M X 1.10 X 

0.30MM 

27 
10,75 

290,25 

8 
622610012 *ALUTECHO GALVALUME 4.20M X 1.10 X 

0.30MM 

3 
14,43 

43,29 

9 
622610012 *AMARRAS BLANCO 20CM (100UNID) 

DEXON 

200 
0,06 

12,00 

10 622610012 *ANGULO 1`` X 1/8`` (25 X 3MM) 1 8,28 8,28 

11 622610012 *ANILLO PLANO GALVANIZADO ¼ 
6 0,07 0,42 

12 622610012 *AUTOPERFORANTE 12 X 2`` 400 0,05 20,00 

13 622610012 *AUTOPLAST NEGRO GALON ADHEPLAST 
2 16,02 32,04 

14 622610012 BISAGRA TORNEADA 3 CUERPOS 1´´ 4 3,51 14,04 

15 
622610012 *BROCA CONCRETO IRWIN 15/64 X 4 

(6.0MM) IW 884 

1 
1,24 

1,24 
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16 622610012 *BROCA CONCRETO IRWIN 3/8 X 5 IW 889 
1 2,07 2,07 

17 622610012 *BROCA METAL ALEMANA 3/16 TUREX 
2 0,56 1,12 

18 622610012 *BROCA METAL INGCO 9/64 
2 0,37 0,74 

19 622610012 *BROCHA DON PEPE 4' 14 2,01 28,14 

20 622610012 *CADENA GALVANIZ 1/4´´ 2,18 1,34 2,92 

21 622610012 *CADENA GALVANIZ 1/8´´ 2,56 1,36 3,48 

22 622610012 *CADENA GALVANIZ 3/8´´ 16,5 1,13 18,65 

23 
622610012 *CANDADO GLOBE RECT. 60MM BRONCE # 

HL206 A/REL. 

5 
7,27 

36,35 

24 622610012 CANECA PLASTICA 
3 2,5 7,50 

25 622610012 *CEMENTO ATENAS TIPO GU 50KG 
128 7,15 915,20 

26 622610012 *CEPILLO L/ROPA ESTELLA 
2 0,86 1,72 

27 
622610012 *CERRADURA DE POMO DORMITORIO AB 

FLORENCIA ORSO 

5 
5,56 

27,80 

28 
622610012 *CESPED SINTETICO DECORATIVA 1M X 

9MM L532D-SSOP220928 

46 
3,49 

160,54 

29 
622610012 *CESPED SINTETICO EXTERIOR 2M X 10MM 

G38DW-TM110-2016 

5,5 
15,37 

84,54 

30 
622610012 *CINTA AISLANTE 20YDS NEGRO 3M 

TEMFLEX 

4 
0,93 

3,72 

31 622610012 
*CINTA ESPUMA DOBLE FAZ BLANCA 18MM 
X 25MTS X 1MM 

2 
12,4 

24,80 

32 
622610012 *CLAVO ACERO ESTRIADO 2 (92 UNID) 

NISSEN 9 X 50MM 

92 
0,06 

5,52 

33 622610012 *CLAVO MADERA 4´´ 10 1,03 10,30 

34 622610012 *CLAVO MADERA 6`` 4 1,15 4,60 

35 622610012 *CODO 1/2 X 90G PLASTIGAMA 
5 0,42 2,10 

36 622610012 *CORREA 80 X 40 X 15 X 2MM 
32 14,36 459,52 

37 
622610012 *CUCHILLA DE GUADANA 350 X 2 - 4 X 25 G 

(352425P) BELLOTA 

5 
3,49 

17,45 

38 622610012 *DILUYENTE GALON ENVASADO 
15 5,09 76,35 

39 622610012 *DILUYENTE LITRO ENVASADO 
2 1,51 3,02 

40 
622610012 *DISCO C/METAL 4 DEWALT (25UND) 

DW84402 

5 
1,09 

5,45 

41 622610012 
*DISCO C/METAL 7 DEWALT (25UND) 
DW84705 

5 
1,52 

7,60 

42 622610012 *DISCO C/METAL 9 NORTON (25UND) 5 2,46 12,30 

43 622610012 *DISCO C/METAL DESBASTE 7 NORTON 
1 3,51 3,51 

44 
622610012 *DURACOLOR ANTICO. BLANCO BRILL 

GALON ADHEPLAST 

1 
13,63 

13,63 

45 
622610012 *DURACOLOR ANTICO. CATERPILLA BRILL 

GALON ADHEPLAST 

5 
11,34 

56,70 

46 622610012 
*DURACOLOR ANTICO. NARANJA BRILL 
GALON ADHEPLAST 

1 
18,43 

18,43 

47 
622610012 *DURACOLOR ESMALTE AMARILLO GALON 

ADHEPLAST 

1 
14,86 

14,86 
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48 
622610012 *DURACOLOR ESMALTE BLANCO GALON 

ADHEPLAST 

7 
17,88 

125,16 

49 
622610012 *DURACOLOR ESMALTE NEGRO GALON 

ADHEPLAST 

1 
14,21 

14,21 

50 
622610012 *DURACOLOR ESMALTE ROJO GALON 

ADHEPLAST 

4 
18,04 

72,16 

51 622610012 
*DURACOLOR ESMALTE VERDE GALON 
ADHEPLAST 

2 
12,92 

25,84 

52 
622610012 *ECONOMICA AMARILLO CANARIO GALON 

ADHEPLAST 

1 
5,97 

5,97 

53 
622610012 *ECONOMICA BLANCO CANECA 

ADHEPLAST 

2 
26,88 

53,76 

54 622610012 *ECONOMICA BLANCO GALON ADHEPLAST 
4 5,41 21,64 

55 
622610012 *ECONOMICA BLANCO HUESO CANECA 

ADHEPLAST 

5 
25,14 

125,70 

56 622610012 
*ECONOMICA DURAZNO CANECA 
ADHEPLAST 

3 
28,32 

84,96 

57 
622610012 *ECONOMICA MANDARINA CANECA 

ADHEPLAST 

3 
25,8 

77,40 

58 622610012 *ENCHUFE 2P 15A 125V COOPER #4862 
1 2 2,00 

59 622610012 *ENCHUFE BLINDADO 3 PATAS PROTOOLS 
1 0,73 0,73 

60 
622610012 *ENCHUFE TERMOPL. CHINITO 6-15P A/N 

U35/3P 250V 

1 
0,34 

0,34 

61 622610012 *ESPATULA 5 PROTOOLS 
1 0,91 0,91 

62 
622610012 *EXTENCION CORDUS 3MTS (10PIES) 

NARANJA 2X18 UNIVER 

1 
2,52 

2,52 

63 
622610012 *EXTENCION CORDUS 7.5MTS (25PIES) 

NARANJA 3X16 EVLITE 

1 
5,33 

5,33 

64 
622610012 *EXTENSION PARA RODILLO 3 MTS TOLSEN 

(40111) 

2 
4,55 

9,10 

65 622610012 *FLEXOMETRO 8 MT STANLEY (30626) 1 10,47 10,47 

66 622610012 *FOCO LED 30W 6.5K A65 SYLVANIA 
6 3,49 20,94 

67 622610012 *FOCO LED A/POT 40W 3500LM EVLITE 
3 3,92 11,76 

68 622610012 *FONDO GRIS GALON ADHEPLAST 
3 18,2 54,60 

69 
622610012 *GAFA PROT. OSCURA Y TRANSP. PG5933 Y 

PG5934 ABRO 

4 
0,88 

3,52 

70 622610012 *GUANTE CUERO OPERADOR MIXTO 
1 1,63 1,63 

71 622610012 
*GUANTE JEM ANTICORTE GRIS/AZUL 
TALLA L 

3 
2,01 

6,03 

72 622610012 *GUANTE MANGA LARGA AZUL 
1 8,25 8,25 

73 622610012 *KNALUM BAJANTE 3 (75MM) 1 1,56 1,56 

74 622610012 *KNALUM K6 GALVANIZADO 6 M. 7 23,62 165,34 

75 622610012 *LIJA DE AGUA # 180 FANDELI 2 0,33 0,66 

76 622610012 *LIJA DE HIERRO # 36 GR. (6) UNION 
2 0,79 1,58 

77 622610012 *MAXIEMPASTE EXTERIOR 20KG INTACO 
2 14,87 29,74 

78 
622610012 *MELAMINA HR ROBLE BURALO 

15MMX2.44X2.14 

2 
176,35 

352,70 
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79 
622610012 *MEZCLADORA TOLSEN 600X100X10MM 

TOLSEN (40099) 

1 
3 

3,00 

80 622610012 *PAR PIE DE AMIGO BLANCO CHINO 12 X 14 
3 3,07 9,21 

81 622610012 *PIOLA PONTE SELVA A #6 200GR 
2 2,35 4,70 

82 622610012 PLACA DE 20 X 20 X 6MM 
2 5,85 11,70 

83 
622610012 *PLASCOLOR ROJO PASION GALON 

ADHEPLAST 

2 
10 

20,00 

84 622610012 *REFLECTIONS VERDE GALON ADHEPLAST 
2 13,02 26,04 

85 
622610012 *REGLETA 6 TOMAS - 3M + PUERTO USB 

BRILLUX 

1 
4,88 

4,88 

86 622610012 
*REMACHE ALUMN POP 3/16 X 3/4 (1000 
UNID) 

10 
0,06 

0,60 

87 622610012 *RODILLO DE ESPONJA 9`` (40054) TOLSEN 
6 2,47 14,82 

88 622610012 *SUELDA 6011 1/8 (INDURA) 25K 
11 1,4 15,40 

89 
622610012 *TACO FISHER ORIG F 10 (BROCA 3/8´´ 

8MM) 

6 
0,09 

0,54 

90 622610012 *TACO FISHER ORIG F 6 (BROCA 1/4´´ 6MM) 12 0,06 0,72 

91 622610012 
*TIRAFONDO P/MADERA 1/4 X 2 1/2 
(100PCS) 

6 
0,03 

0,18 

92 
622610012 *TOMA AEREO BLINDADO AMARILLO 

EAGLE 

1 
1,97 

1,97 

93 622610012 *TOMA SOBREPUESTO MARFIL PROTOOLS 
4 0,93 3,72 

94 622610012 *TOMACORIENTE DUPLEX BEIGE NOM426 1 3,11 3,11 

95 622610012 *TORNILLO NEGRO MDF 8 X 1 1/4`` 12 0,01 0,12 

96 622610012 *TUBO 3 PLASTIDOR (75MM) X 3MT 1 4,12 4,12 

97 622610012 *TUBO AGUA FRIA 1/2`` X 6M PLASTIGAMA 1 7,8 7,80 

98 
622610012 *TUBO CUADRADO NEGRO 4´´ X 2MM 

(100MM X 2MM) 

12 
46 

552,00 

99 622610012 *UNION 1/2 PLASTIGAMA 2 0,51 1,02 

100 622610012 UNION FLEX 1/2`` 1 0,44 0,44 

101 622610012 *UNIVERSAL 1/2 PLASTIGAMA 1 0,97 0,97 

102 
622610012 *VALVULA CORTE D/AGUA 1/2 AZUL 

DOUBLE MS58 

1 
5,61 

5,61 

103 622610012 *VARILLA CORRUGADA 12MM ANDEC 10 12,55 125,50 

104 622610012 *VARILLA TREFILADA 5.5 MM 2 1,26 2,52 

105 622610012 *ZINC ACAN. 6.00MT X 0.20MM (20PIES) 5 10,07 50,35 

SUBTOTAL 4959,74 

IVA 5% 53,52 

IVA 15% 578,21 

TOTAL 5591,47 
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Notas: 
- Según la naturaleza de la contratación, en caso de requerirse, se puede incluir 

otras particularidades, para la correcta ejecución de la orden de compra. 
- Para el caso de obras se deberá anexar los Análisis de Precios Unitarios (APU´s) 
- Lo no contemplado en la presente orden de compra, se estará a las disposiciones de la Ley Orgánica del 

Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General de aplicación, y demás normativa 
secundaria emitida para el efecto por parte del SERCOP. 

 
 
 
 
 
 
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN COMPRA 

La administración de la orden de compra, estará a 
cargo del Ing. Telmo Cueva Técnico de Proyectos del 
GADPT, Mediante Memorándum Nro. 0450-GADPT-
2024, quien velará por el cabal y oportuno 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la Orden de Compra y verificará que los 
bienes contratados, cumplan con las especificaciones 
técnicas/términos de referencia establecidas en el 
objeto contractual. 
 

La máxima autoridad o su delegado, podrá cambiar 
de administrador de la orden de compra, en 
cualquier momento durante la ejecución del referido 
instrumento, para lo cual bastará únicamente la 
notificación al contratista. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
FORMA DE PAGO: 

Se realizará contra entrega del bien una vez legalizada 
el acta entrega recepción definitiva y previa la 
presentación del informe de administrador del 
contrato, el Técnico no Interviniente y el proveedor 
adjudicado y la factura correspondiente conforme lo 
establecido en el Art. 325 del RGLOSNCP. 
 
Los pagos para la contratación se realizarán con cargo 
a los fondos propios provenientes del Presupuesto del 
GAD PARROQUIAL RURAL DE TIMBARA de la siguiente 
forma: Se realizará contra entrega del bien una vez 
legalizada el acta entrega recepción definitiva y previa 
la presentación del informe de administrador del 
contrato y la factura correspondiente. 
Las facturas deberán ser entregadas por el proveedor 
con fecha máximo de 30 de cada mes. 
 
El GAD PARROQUIAL DE TIMBARA pagará la orden de 
compra de los materiales de construcción para la 
ejecución del Proyecto “Mantenimiento, reparación, 
adecuación, mejora, remodelación o reparación de 
infraestructura de espacios públicos de la Parroquia 
Timbara, Cantón Zamora y Provincia de Zamora 
Chinchipe” 
 
La forma de pago que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Parroquia Rural de Timbara, 
entregará al oferente adjudicado será de contra 
entrega previa presentación de los siguientes 
documentos:  
 

• Certificado catálogo electrónico 
• Certificación PAC 
• Certificación presupuestaria 
• Certificado de cuenta bancaria 
• Acta de entrega recepción 
• Informe favorable por parte del administrador de 
la orden 
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     de compra 
• Factura electrónica 
• Copia de cédula, certificado de votación del 
proveedor 
• RUC Otros documentos habilitantes por parte del 
proveedor si fuera necesario 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 
 

 

El plazo de ejecución de los materiales de construcción 
para la ejecución del Proyecto “Mantenimiento, 
reparación, adecuación, mejora, remodelación o 
reparación de infraestructura de espacios públicos de 
la Parroquia Timbara, Cantón Zamora y Provincia de 
Zamora Chinchipe” será de 15 días, contados a partir 
del día siguiente a la legalización correspondiente de 
la Orden de Compra. 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

Dar cumplimiento cabal a lo establecido en los 
Términos de Referencia y/o Especificaciones 
Técnicas 

 
 
 

MULTAS: 

Se aplicará la multa (en ningún caso  será  inferior  al 
1x1000), por cada día de retardo en la ejecución de 
las obligaciones contractuales.  Las multas  se  
calcularán  sobre el porcentaje de las obligaciones 
que se  encuentren pendientes de ejecutarse. 
La multa será  descontada  al  momento  de  
efectuarse  el pago correspondiente al contratista. 

 
LUGAR DE ENTREGA: 

Los bienes deben entregarse de acuerdo a las 
especificaciones técnicas adjuntas al proceso, no se 
aceptarán materiales que no correspondan a las 
especificaciones requeridas. 
 
El plazo para la entrega será 15 días de la notificación 
mediante la orden de compra. Los bienes se 
entregarán en las oficinas del GADPR de Timbara 
ubicada frente al parque central, en días hábiles de 
Jornada Laboral de lunes a viernes y Horario de 
atención de 08h00 a 13h00 y de 14h00 a 17h00; el 
contratista deberá proporcionar el personal para el 
desembarque de los bienes, en presencia del 
Administrador de Contrato y responsable de bodega 
quienes suscribirán el acta de entrega-recepción 
correspondiente, como indica en el REGLAMENTO DE 
LA LEY ORGÁNICA SISTEMA NACIONAL 
CONTRATACIÓN PÚBLICA, en el  CAPÍTULO V.- 
RECEPCIONES Y LIQUIDACIÓN CONTRACTUAL.- Art. 
321.- Recepción en ínfimas cuantías.- “Para la 
adquisición de bienes o prestación de servicios 
realizados bajo el procedimiento de ínfima cuantía, 
no se aplicará el procedimiento señalado en los 
artículos anteriores, bastará dejar evidencia en un 
acta de entrega recepción, en la cual se indique que 
la misma se efectuó a entera satisfacción de la 
entidad contratante. En el caso de bienes, el 
guardalmacén o quien haga sus veces será el 
responsable de la recepción”. Cualquier información 
oficial al Correo electrónico: 
gadparroquialtimbara@yahoo.com; teléfono: 
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3040531;  la entrega será realizada conforme al plazo 
establecido en este documento. 

 
 
 
 
 
 
 
RECEPCIÓN: 

La Recepción de los bienes adquiridos/ servicios 
contratados/ obras ejecutadas, se realizará conforme 
lo dispuesto en el artículo 321 del Reglamento 
General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional  de  
Contratación Pública. 

 
 
COMUNICACIONES ENTRE LAS PARTES: 

Todas las comunicaciones entre las partes, relativas 
al objeto de esta contratación, sin excepción, serán 
formuladas por escrito y en idioma castellano. 
 
Las comunicaciones también podrán efectuarse a 
través de medios electrónicos. 

 
 
DOCUMENTOS HABILITANTES: 

- Términos de referencia y/o especificaciones 
técnicas de la contratante. 

Las certificaciones del área financiera que acrediten 
la existencia de la partida presupuestaria y 
disponibilidad de recursos, para el cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de la orden de compra. 
 
- Proforma. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ACEPTACIÓN: 

La señora Lorena Elizabeth Villalta Jiménez, con RUC 
1990921446001, certifica e informa que los bienes 
cumplirán con las especificaciones descritas en la 
proforma aceptada por el GAD Parroquial Timbara, la 
misma que forma parte integrante de esta orden de 
compra y garantiza su calidad. 
Esta Orden de Compra es intransferible y obliga 
únicamente a quien se le otorga; quien asume todas 
las responsabilidades que pueden sobrevenir, en 
caso de utilización indebida por parte de otras 
personas. 
El GAD Parroquial de Timbara, podrá dar por 
terminada la orden de compra de conformidad con lo 
determinado el artículo 92 de la Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública. 
Esta Orden de Compra no surtirá ningún efecto si la 
misma no se encuentra firmada por la máxima 
autoridad o su delegado y si no se cuenta con la 
certificación presupuestaria sobre la existencia actual 
y futura de fondos. 
- Las partes libre, voluntaria y expresamente 

declaran que conocen y aceptan el texto íntegro de 
lo expuesto en la orden de compra de ínfima 
cuantía. 

 

BASE LEGAL 
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El artículo 52.1 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública –LOSNCP-, prevé: 
 
“Se podrá contratar bajo este sistema en cualquiera de los siguientes casos: 
1.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, 
exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; 
2.- Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, exceptuando 
los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 
coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 
3.- Las contrataciones de obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, 
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, 
cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 
del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos casos, no podrá considerarse en forma 
individual cada intervención, sino que la cuantía se calculará en función de todas las actividades que 
deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso 
de que el objeto de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento 
de menor cuantía. 
 
Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de  forma  directa  con  un  proveedor 
seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que este habilitado en el Registro Único 
de Proveedores. (…)” 
El artículo 71 de la LOSNCP, preceptúa: 
“Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al  
cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones contractuales, las que 
se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las 
obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo establecido en el contrato. 
En todos los casos, las multas serán impuestas por el administrador del contrato, y el fiscalizador, 
si lo hubiere, el o los cuales establecerán el incumplimiento, fechas y montos. 
Las multas impuestas al contratista pueden ser impugnadas en sede administrativa, a través de los 
respectivos recursos, o en sede judicial o arbitral.” 

 

MÁXIMA AUTORIDAD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ing. Jhonatan Patricio Chiriboga 
PRESIDENTE DEL GADPR TIMBARA 

CONTRATISTA 
 

 

 

 

 

 

 
 

Lorena Elizabeth Villalta Jiménez 
PROVEEDOR 

               RUC: 1990921446001 
 


		2024-12-27T09:31:12-0500
	Firmado digitalmente con Security Data
https://www.securitydata.net.ec/


		2024-12-27T09:36:21-0500




